
BANDO
DON ANDRES MARIN MARTIN,

Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital,

HAGO SABER:
Que durante la primera decena del presente mes queda abierto en este 

Ayuntamiento el alistamiento para el servicio militar de los mozos pertenecientes 
al reemplazo de 1948, nacidos en 1927, o  sea los que cumplan veintiún años de 
edad entre el I. de Enero y ‘el 31 de Diciembre inclusive, quedando obligados 
a hacer la inscripción personalmente o los padres o  tutores, que responderán de 
ella en su caso. Igualmente harán su presentación los que, excediendo de la edad 
indicada, no hubiesen sido incluidos en alistamientos anteriores.

Por tanto, aquellos mozos que no hubiesen verificado ya su inclusión en las 
listas preliminares de este Municipio, procederán a alistarse en el plazo mencionado 
en la Secretaría municipal y horas hábiles de oficina,- y los que hubieran efectuado 
la inscripción, darán cuenta de los cambios de domicilio u otras circunstancias que 
puedan afectarles directamente.

Lo que hago público conforme previene el Reglamento vigente de Recluta
miento, para que no pueda alegarse ignorancia y en evitación de las responsabi
lidades a que hubiere lugar.

Toledo, 1." de Enero de 1948.
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